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I¿i &c q )O. Sr. Mioislro de la 
Gobeniaciaii en telcvrrama reci- 
bído á las o y 14 de osla tarde 
me dice lo s¡¿uieple: •

A las dos y media larde ha 
prestado juraofento el Piegenle 
del Reino en medio del mayor 
entusiasmo y orden completo con 
inmensa concurrencia.

Loque pón^o en conocimiento 
de los leales liabilanles de esta 
provincia en la setmritlad qile la 
nueya lés será satisfactoria.

ragoza 18 de Junio de 18G9. 
—Nomésio Fernandez Cuesta, 
no oioomieuloB nebisoi sup y k íio i

= n • r>

Para dar cumplimiento al de
creto del Ministerio de la Gober- 
yacion de 5 de Abril, dictado para 
la ejecución de la Ley de reem
plazos de 96 de‘Marzo último; en 
uso de las faenj^des que me con
cede el arl. 15 de dicho decreto y 
de copforrnidad con la Excma. Di
putación de la provincia, he acor
dado señalar para la entrega dé 
los quintos en 'Caja por partidos, 
los dias que á continuación se es- 
presan, dando principio á las sie
te de la mañana. i'aoboT

El día 4 de Julio.
Pueblos del partido de Zaragoza 

escc'plo la Capital.
Dí.i 5.

Ateca y su partido.

DicUU.
Belehile y Pina y los pueblos 

que componen estos partidos.

Du:i 1.

Borja y su partido.

Calalayud y su partido.
4a*At?bn6W^eb i J

Los partidos de Caspe y Tara- 
zona.
mu ”1 tó*w¡

Daroca y su partido.
Dia 12.

La Almunia .y el suyo.

Ejea, Sos y los pueblos de sus 
partidos.

Se esccplúm do la presenta
ción en los días señalados, lodos 
aquellos pueblos que han cubierto 
su cupo con yolunlários ó metá
lico, ó I03 que han ofrecido cu
brirlo por cualquiera de dichos 
medios, si tuvieran noticia oficial 
de que la Diputación acopló 
ofrecimiento.

Si alguno de los pueblos que 
deben presentar los quintos, de
jase dé hacerlo en los dias quq se 
fes señalan, ó no vinieren provis
tos los Comisionados de los docu
mentos á que sp refiere la circu- 
far de la Diputación de 25 de 
Mayo ultimó, quedarán sujetos á 
loque dicha Córporaciou dispon
ga y serán responsables los cau; 
santos de los daños que puedan 
irrogarse al Estado, a la provincia 
ó á los inleresados , sin perjuicio 

no adoptar providencias ulterio
res si la falta procediese de des
obediencia ú otra causa conocida
mente punible. '

Zaragoza 17 de Junio de 1860.
—Nemesio Fernandez Cuesía.

El Sr. Gobernador militar de 
esta plaza ccn fecha 16 del actual 
medita? hl hb *. í

»Por el Ministerio de la Guerra 
se ha comunicado con fecha IO 
del actual lo que sigue.==I)e los 
oslados de los quintos que se cn- 
cuentran en sus casas con licen
cia ilimitada, remitido^ por las 
Capitanías generales á este Minis
terio consecuente á la orden de 
II de May.) último, resulta qüe 
existen en las diferentes provin
cias un total de mas de qui 
tos individuos sin incorporarse á 
sus Cuerpos. Y en su vista el Se
ñor Ministro de’ la Guerra ha re
suello que dé V. E. las órdenes 
oportunas para que inmedialamén- 
le se incdrpórén a las armas y 
Regipiiemlos á que csicii destina
dos los espresados qhinlos que se 
encuentran en sus casas y residen 
en el Distrito de su mando, en la 
inteligencia de que se les conside
rará y perseguirá como deserto
res á los que en el plazo de quin
ce dias no se hayan incorporado 
ásus respectivos Regimientos.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados residentes en los 
pueblos de esta provincia. Zara
goza 17 de Junio de 1869.=Ne- 
mesio Fernandez Cuesta.

CARCELES.
: : Circular. ■

lia sido aprobado por mi auto.- 
ridad el presupuesto presos pobres 
del ¡lartido de Cuspo que ha de re
giren el próximo año ocq^^ofl, 
y hjihiendo distribuido entre tas 
pueblos deí mi^mo los 2G9C cscu- 
dos 690 mRs. á que asciende, h 1 
correspondido á cada uno la can- 
lidad que se señala ¿i la sigujeníe 
relación que espero del celo de 
los Sres. Alcaldes satisfarán con 
punlualidad. por trimestres anti
cipados, según esta prevenid^, 
evitando toda reclamación acerca 
de tan importante servicio.

do Junio de
— Nemesio FernánJez Cuesta.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DKZrÜlAGOZA.

Eses. Mils.¡loJj f 1 ——-- —— —1 - ■ - ■
Caspe. . . , / 961 150
Chipi a na 013^* 956
Escalron. . . 450
Saslago. A . ‘I 290 36¿
Cinco Olivas.'. ■ ■ . 65 752
Manila.................... 500 '256
Fabara.. • . . . 
Nonaspe. . . ,

185
121

275

Fayon. . , ; . 89 95 f
Mequinenzai . . 285

Total. .' . .

oí rMn nftTn ;■

2690 690
—

Para dar cumplimiento esta Di
putación á la Q^n que tiene re
cibida de la sup .
ce preciso que en el lórmino de 
tercero día losares. Alpaldes de 
Iqs. pueblos dq osla Provincia le 
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remitan noticia de las operaciones 
que hayan practicado para el íccm- 
plazo del ejército del año actual.

Limitada la noticia anterior á 
conocer los pueblos que han prac
ticado solo el alistamiento; los que 
han verificado éste y el sorteo y 
últimamente los que han llevado 
á efecto todas las operaciones, 
la Diputación espera que ni uno 
solo fallará á lo que se le previene 
por el poco trabajo que exige este 
servicio y por exigirlo así el cum
plimiento de las órdenes comuni
cadas por el Ministerio de la Go
bernación.

Zaragoza 17 de Junio de 1869. 
—El vicc-presidente , Gervasio 
Ucelay.—El Secretario interino, 
Erancisco Bellostas.

ADMINISTRACION 
d-* Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
=3

Subsidio.—Circular.

Esta Administración observa 
con disgusto el considerable nú
mero de bajas que se producen en 
la mayor parte de los pueblos do 
esta provincia en la contribución 
■Industrial y de Comercio, lo cual 
justifica el poco celo que los se
ñores Alcaldes desplegan en favor 
de los intereses de la Hacienda 

■pública. 1
Ademas del gran decrecimien

to que trae consigo este resultado 
al impuesto de que se trata, es 
tanto mas lamentable la conducta 
que se observa por varios vecinos 
en algunos pueblos, que sin la 
competente autorización egercen 
industrias, fundándose en que por 
consecuencia de la revolución de 
Setiembre, quedó en suspenso, 
sino abolida la contribución de 
Subsidio; y este dato no parte de 
una suposición gratuita de la Ad
ministración, si es de los que con 
frecuencia le suministran algunos 
señores Alcaldes, consultando á 
la vez las medidas que deben 
adoptar contra los defraudadores, 
los cu des sobre perjudicar por si 
al Tesoro, no pueden evitar con 
su fatal ejemplo que los demás 
obren de la misma manera.

En su consecuencia espero del 
celo y patriotismo que distinguen 
á los Sres. Alcaldes procurarán to
dos por cuantos medios estén á 
su alcance no solamente para evi
tar la reproducción de tantas ba
jas, «de las que duda en su ma
yor parle» si es para vigilar á los 
que en sus respectivas localida
des egercen industrias sin autori
zación, invitándoles á que se ins
criban en matrícula, y haciéndo
les comprender al propio tiempo 

la responsabilidad en que incur
ren tales defraudadores.

La visita próxima á girarse á 
lodos los pueblos de la provincia 
por empleados do la Administra
ción dará á conocer fácilmente el 
estado en que se encuentran las 
matrículas de la contribución in • 
duslrial respecto á sus valores, y 
si se advierte que los abusos con
tinúan, lo que no espero, y que 
no se han corregido en lo posible 
por parle de dichos S."es. Alcaldes 
se verá osla Administración en 
el sensible caso de exigirles la 
responsabilidad á que por ello se 
hagan acreedores.

Zaragoza 18 de Junio de 1869. 
José García.

Circular.
Esta Administración no puede 

menos de significar á los Sres. Al
caldes y Secretarios de los pue
blos de la proyincia el sentimien
to que le causa, la lamentable 
lentitud con que se procede por 
los mismos á la confección y em
vio de las matrículas de la Contri
bución de Subsidio Industrial y 
de Comercio que han de regir en 
el año económico inmediato, cu
yo servicio tiene tan recomendado 
en su circular de 16 de Mayo úl
timo inserta en el Boletín oficial 
número 78.

Vencido el plazo señalado el dia 
1 ? del corriente para la remisión 
de los espresados documentos, el 
número de los recibidos es insig
nificante en términos, que no fa
vorece nada el celo y actividad de 
las municipalidades; pero esta ofi
cina no desconoce por oirá parle, 
los perentorios trabajos que pesan 
en la época actual sobre los Se
cretarios de Ayuntamientos y por 
lo tanto ha acordado conceder una 
prórroga definitiva hasta el dia 50 
del actual para la terminación de 
los trabajos de que se trata, en la 
inteligencia que del inmediato es
pedirá contra los morosos los co
misionados plantón á que se ha
brán hecho acreedores, sin la me
nor consideración.

Zaragoza 18 de Junio de 1869. 
—José Garcia.

/mpuesto sobre caballerías 
ij carruages.

Circular.
En la prevención 11 de la cir

cular de esta Administración fe
cha 10 de Mayo próximo pasado, 
inserta en el Boletín oficial núme
ro 76, se señaló el plazo para la 
confección y envio de las matrícu
las del impuesto sobre caballerías 
y carruages hasta el dia 10 del 
corriente, y como quiera que tan 

recomendado servicio no se cum
ple por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios como tienen na deber im
perioso de verificarlo remiliendo 
dichos documentos en tiempo há
bil, he acordado prevenirles que 
si para el dia 26 del actual irremi
siblemente no se han recibido en 
esta oficina las espresadas matrí
culas que han de regir en el año 
1869 70 espediré al dia siguien
te sin contemplación de ningún 
género comisionados plantón con
tra los morosos que ha ello se ha
yan hecho acreedores.

Zaragoza 18 de Junio de 1869. 
—José García.

Circular.

La cobranza del Impuesto per
sonal que corresponde á los pue
blos de esta provincia, tiene que 
ser yá objeto de preferente aten
ción, y asunto de constante y efi
caz vigilancia y cuidado por parle 
de esta Administración si ha de 
cumplir como debe las órdenes su
periores, y corresponder á la con
fianza que en ella ha depositado el 
Gobierno de la Nación. Las graves 
y trascendentales obligaciones del 
Tesoro público de lodos conocidas 
y apreciadas en las actuales cir
cunstancias, en primer término y 
los intereses de ios mismos Ayun
tamientos seriamente comprome
tidos cuando se les priva de los 
recursos naturales y legítimos 
de su presupuesto con que le
vantar sus cargas por otro lado, 
hacen díl lodo innecesarias una 
demostración prolija de la nece
sidad de recaudar inmediatamente 
este nuevo tributo, supuesto que 
esta verdad ha ido yá penetrando 
de una manera sensible en el áni
mo de lodos los conlribuyenles, y 
juslificacion prévia y ámpliamenle 
cualquier medida de rigor que ha
ya de adoptarse contra los moro
sos ó mal avenidos. A las oscila
ciones benévolas y á la contempla
ción persuasiva debe suceder un 
periodo de acción enérgica y prove
chosa, y en este propósito firmísi
mo de la Adminisiracion, nacido 
y aconsejado por la misma natura, 
leza de las cosas, es de rigor, y 
obligación exigióle, el que los Mu
nicipios le secunden sin vacilacio
nes estériles y con el levantado es
pirito que surjo de la conciencia 
del deber y del patriotismo bien 
entendido.

Afortunadamente la gran mayo
ría de ios pueblos de la provincia 
dando un testimonio irrecusable 
del respeto y acatamiento con que 
miran las disposiciones del Gobier
no Supremo, encaminada á labrar 
ventura y felicidad del país, tiene 
presentados y aprobados los repar

tos oportunos; y no seria justoqu 
con los que hasta hoy han perma 
nocido reacios en este servicio se 
le hiciera de mejor condición que 
á los que han cumplido bien y 
fielmente con los deberes de mi 
cargo al exigirles el pago de sus 
respectivos cupos.

En su consecuencia excito y 
prevengo á los municipios de la 
provincia que hagan el ingreso de 
las cantidades que han de satisfa
cer por Impuesto personal en el 
añOjeconómico vigente hasta el 25 
del aclual;en la inteligencia deque 
si no lo hacen así sin más aviso 
espedirá esta Administración con
tra los mismos, como encargados 
de la recaudación las comisiones 
de apremio que determinan las 
instrucciones vigentes.

Zaragoza á 17 de Junio de 1869 
—José Garcia.

CONTADURIA
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza. '

La disposición 4/ de la Sección 
5.* de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 1855, dice asi; con 
el fio de precaver ocultaciones y 
fraudes en la precepcion de los 
haberes de las clases pasivas, dis
pondrá el Gobierno revistas perió
dicas de presente que le aseguren 
de ¡a existencia de los individuos 
en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las 
personas que fundan en él el de
recho que disfrutan.

En cumplimiento pues do esta 
disposición y de lo acordado en 
Real orden de 22 de Agosto de 
1855, los individuos de las clases 
pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en esta Teso
rería y que residen actualmente en 
la capital, se servirán presentarse 
en la Contaduría de mi cargo des
de el dia 1/ al 14 del próximo Ju
lio por el orden siguiente:

Los Sres. Gefes y Oficiales é in
dividuos de tropa relirados los 
dias 1, 2 y 5.

Los Sres. cesantes y jubilados, 
el 5.

Los Sres. esclauslrados el 6, 
7 y 8.

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes píos civil y militar 
y los de gracia ó remuneratorias, 
los dias 9. 10, 12 y 15.

Todos exhibirán el documento 
original que acredite la declara
ción del derecho pasivo en cuyo 
goce se hallan y entregarán en el 
acto una certificación del Alcalde 
Constitucional ó Tenientes de Al
calde respectivo, que justifique el 

, empadronamiento de la vecindad.
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LosSrcs Retirados podrán hacer 
constar este último eslremo por 
medio de la autoridad militar. Las 
Srcs. viudas y huérfanas justifi
carán además su estado y lodos 
harán en los documentos que en- 
Ircgttcn la siguiente declaración.

Declaro bajo mi responsabili
dad no percibir otra cantidad de 
fondos generales, provinciales ni 
municipales que la que se me 
acredita en la nómina á cuya cla
se pertenezco, añadiendo los se
ñóles csclauslrados y seculariza
dos en épocas anteriores si po
seen bienes propios, en que pun
tos y hasta que valor conforme á 
lo establecido en el art, 27 de la 
ley de 27 de Julio de 1837. Los 
señores csclauslrados presentarán 
también con el V? B.° del Ad
ministrador Diocesano, certifica
ción que espedirán los párrocos 
para acreditar la residencia y ads
cripción del interesado á parro
quia ó iglesia determinada y que 
no disfrutan renta eclesiástica que 
con arreglo á la ley eslinga, sus
penda ó reduzca la pensión, cir
cunstancia que con igual docu
mento acreditarán mensualmenle.

Los individuos que accidental 
ó temporalmente se hallen fuera 
de la provincia, deberán pasar la 
revista ánle el Contador de Ha
cienda pública ó Alcalde Consti
tucional del punto de su residen
cia, y los que la hayan fijado en 
pueblos de esta provincia, la pa
sarán ante los respectivos Alcal
des ó Administradores subalter
nos de Rentas estancadas de los 
partidos de la misma. En cual
quiera de estos dos últimos casos, 
dichas autoridades y funcionarios 
deberán en los seis dias siguien
tes al 12 de Julio p óximo veni
dero remitir directamente á la 
oficina de mi cargo con relaciones 
individuales los documentos de 
las revistas, esponiendo las obser
vaciones que consideren conve
nientes acerca de los interesados.

Si alguno de ks individuos que 
residen en la capital no le fuera 
posible personarse en esta Conta
duría por hallarse físicamente im
posibilitado se servirá dar aviso 
con las señas de su domicilio á 
fin de trasladarme á él con obgelo 
do pasarle la revista de que se 
traía.

Zaragoza 17 de Junio de 1869 
— El Contador, Marco A. Galin
do.

DIRECCION GENERAL 
de obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta 
Dilección general ha señalado el

dia 2 del próximo mes de Julio á 
las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta dél 
arrendamiento por término de 5 
años años de la navegación dél Ca
nal Imperial de Aragón eu Zara
goza bajo el presupuesto de 4000 
escudos anuales.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante 
el Ingeniero de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamenle como garan
tía para lomar parle en esta su
basta será de 400 eses en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al li- 
po que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes 

i yen los que no lo tuvieren al de 
i su cotización en la Bolsa el dia 

anterior al fijado para la subasta 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del mo
do que previene la leferida ins
trucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 10 escudos, quedando 
las demás á voluntad de los licita- 
dores, siempre que no bajen de 1 
escudo.

Madrid 7 de Junio de 1869.— 
El Director general de Obras pú
blicas, José Echegaray.

Modelo de preposición.

D. N. N. vecino de...enterado 
del anuncio publicado con fecha 
7 de Junio último y de las condi. 

¡ clones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del arrendamiento de la 
navegación del Canal Imperial de 
Aragón, se compromete á lomar 
á su cargo el arrendamiento men
cionado, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirliendo que será desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se

compromete el propon en te á la 
ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponenlc.

comprendidas.... por la cantidad 
de (aquí se pondrá en letra la pro
posición) escudos anuales, suges 
lándose al pliego de condicione- 
redaclado por la Dirección del Ca
nal.

Fecha y firma del interesado.

SEGUNDA RESERVA.
A todos losSS. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia.

CANAL IMPERIAL
Dirección y Administración.

Esta Dirección ha dispuesto ar
rendar por medio de subasta pú
blica y por tiempo do un año que 
dará principio en 1 ? de Julio pró
ximo viniente y vencerá en oO de 
Junio de 1870, las yerbas de los 
cajeros del Canal comprendidos 
en los trozos siguientes:
Puntos en quese encuentran 

las yerbas.
Cantidad 

que sirvo de 
base para la 

subasta.
Escudos.

Las comprendidas en 
el escorredero de San An
tonio desde la almenara 
hasta su desagüe en el 
Ebro por ambos lados.

Desde la muga de Ma- 
llen kilómetro 19 hasta la 
de Gallur kilómetro 25 y 
500 metros más.

Las del escorredero de 
la almenara de San Joa- 
quin.

Desde el kilómetro 8 
hasta el 11 por la derecha 
del Canal y por la izquier- 
za desde el 8 al 15.

200

24

95
¡a

12

Dicho acto tendrá lugar á 
una de la tarde del 25 del corrien
te ante el Sr. Director del Canal 
en el local que ocupan las oficinas' 
del mismo y con arreglo á la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados que se ar
reglarán exactamente al adjunto 
modelo. En el caso de que resul
tasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos 
por la citada instrucción.

Si alguno quiere quedarse con 
las yerbas de mas de un trozo de
berá presentar por cada uno de 
ellos una proposición, señalando 
en el cobro de la misma el punto 
á qne se refiere, sin cuyo pequisi- 
lo no será admitida.

Los pliegos de condiciones á que 
deberán sujetarse los arrendatarios 
de las yerbas se hallan de mani
fiesto en la Dirección del Canal, y 
en la oficina del Ayudante del 
Bocal. =

Zaragoza 12 de Junio de 1869 
—El Ingeniero Gefe Director, Ma
riano Royo.

Modelo de proposición.
D.. vecino de...... enterado 

del anuncio publicado con fecha 
12 del actual, se compromete á 
lomar á su cargo el arriendo de 
las yerbas de los cajeros del Canal

CIRCULAR.

Habiéndose ordenado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 10 del corriente que se 
incorporen inmediatamente á los 
Cuerpos, á que porlenecen, los 
quintos del reemplazo del ano 
próximo pasado que se encuentran 
todavía disímlandu bcencia ilimi
tada en sus casas, Ies Señores Al
caides dispondrán que los que de 
dicha procedencia se hallen resi
diendo en sus pueblos yjurisdicio- 
nos, emprendan sm mas dilación 
la marcha para esta Capital, pre
sentándose en osla oficina, calle 
del Parque núm. 8 á fin de reci
bir el pasaporte con que puedan 
dirigirse á s u r  destinos, hacién 
doles entender que serán consi
derados v pcrscguiiros como deser
tores, según lo determinado en la 
referida superior disposición, los 
que en el plazo de 15 dias no se 
hayan incorporado á sus regi
mientos.

Zaragoza 17 de Junio de 1869. 
__Ei Teniente Coronel Coman
dante l.eJefe, José Maria Alva- 
rez Viliamii.

0. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en el espe
diente incohado en este Juzgado 
por los tutores y curadores del 
menor D. José Beriz y Ochoa ten
go acordado se proceda á la ven
ta en pública subasta, de un mo
lino harinero llamado de la Sace- 
da, silo en términos de la villa de 
La Almunia de D/ Godina parti
da de Agrá, compueslo de 4 cár- 
cabos y piso primero aboardillado 
en una sola crugía de fondo, ha
llándose en dichos cárcabos 4 ro- 
deles con sus accesorios para dar 
conocimiento á Ires juegos piedras 
de moler trigo, y otra de maíz 
con orenzas, y demás accesorios 
de tajaderas, cuadras, dos huer- 
lecilos, corral, pocilga y galline
ro, justipreciado en la cantidad do 
5400 eses, para cuyo acto se ha se
ñalado el dia 5 de Julio próxb



mo: viniente á las nueve de,, su 
>niiñaua.Cii.la sala Agdicncia de. 
ej-! Juzgado, advijii -ndo^ue po-¡ 
mo bienes perlenecjcnlcs á me
nores, no se.admitirá preposición- 
que no cubra el tipo de su lasa- 
cion. / . ..■ ,

Dado en Zaragoza á F2 de Junio* 
de 1869. — íf. Nmborto Rome ! 
ro—Por mandado de S S/, Ma
riano Moíiñer.

D. JoséGarcia Pozo, febicnte del; 
Batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo y fiscal dph causa que! ¡ ha Antonia Roy no poseer bienes'

sigue al soldado del mis- '
mo Justo Gorman Blasco.

ygnorándosc el paródero del 
n n fido Germán Blasco natural 
Je iudt-la de Aavarra provincia 
de Pamplona soldado deja sosia 
compañía de este Batallón á quien 

tie-toicion; usando do las faculta • 
des que la ley me concede, por ol 
presento torcer odipLo: llaino, cito 
y.emplazo al referido Gorman pa
ra que en el término do 10 dias 
contados del de su inserción, so 
pícenle en el cuartel de Santa

'■spíinder á los cargos 
,‘¡ae conlra él resultan y dar sus
dclensas y de no veriííqai lo en el

p ■' - seguirá la
.causa, y se le senlenciara en iu- 
beidía sin más llamarle ni empla
zarle.

■ . V publiquese en los dia- 
rsos de la cíyúlal y Bolelin Oficial 
para que llegue á noticia de lodos. 

. Zamgoza de Mayo de 18G9. 
— José García Pozo. . *

O. Fernando Broquera, Escribano 1 ^Illon‘° de 1^ Campa.-
del Juzgado de primera instan- 

,.qia del djslrilo del Pilar de Za
r agoza.

Certifico: Que en el expcdicn- 
’^'-ido en osle Juzgado de que 
toegp sc hará mención, se ha pro- 
Jiunciado la sentepcía que lileral- 
nmi.h- copio. ‘ ,

Sentencia: En Zaragoza á 8 dé 
^iimo dé 1869: el Sr. I). José A n- 
íoniq de la Campa Juez de prime
ra infancia jy .Mérito deí Pilar 
«la nuí,^ habón,Ip 
mí-idcmo pn mot id , p ,r D.* An - 
^iá Roy y Abadía viuda de don 
Ernúcisco Merino, vecinú de esla 
Cuidad spbrc su pubrezji.

íMi Itándo: Qug¡ mlerpues(a 
por B. Antonia Roy demanda cge- 
dnl1 va conlra los cónyuj-s Maouoi 
Laobyda y Mana Lóeosla vecinos 
<Tc Rodcn en recíamacion de 29G 
<vycuuos; solicito per medio de un 
’1,rG el beneficio de la pobreza 
por no cotjspr con m^s recursos 
que con úna pencan de 7 re a íes

i

y mqdip diattos. . ... ¡ ijba espueslo al núblico >or lér-
Resultando: 2 je a toi 1 J . -

cidir ante lodo la pobreza s’ocVn- i, uc'la conlribúcLon lerriiÓrial. 
. .. ti. 1 - 1 - , ' . 7 ' < ' " i iíinó traslado 6síe inciíl^nle por

por su orden úda parle de D. Ma
nuel Labnrda y esposa val Pro
motor fiscal, y aúnqné se notificó á! 
los cónyujes no comparecieron á 
evacuarlo,.por lo que fue acusada . 
ía rébMdía en forniá, y evacuado 
par bí Prómótbé cn’lfbmpb y fofma 
nó ^oV'oMúso próVíá ¡dsliGchciof):

ReSíiltandó-: Que recibido á 
prueba el incidente* justifiró la íló- 

ni induslrra dé n'mgQma clase rii
contar con otros •■'cursos para su 
manutención que coo la pensión ■ 
de 7 leales y medio que percibe 
del Exemo. Ayuntamiento cóm- 
probando este hecho el Sr. Admi
nistrador de Iijcienda pública 
quien manifestó que en el líqjarti- 
miento actual de cónlribuciion no 
a pa re cí a aq n e 11 a co n tn b u y e n l e c o n 
cuota alguna.

Considerando: Que la preten
sión d e I). * A n l o n i a ií u y es p roce - 
denle y debe estimarse1 en confor
midad á lo dispuesto en los artícu
los 179, y 182 de la ley de enjui
ciamiento civil.

Falló-: Que debia declarar y 
declaraba pobre para el objeto qi6 
lo ha solicitado í !).“ Antonia Hoy 
y Abadii y en consecuencia con 
opción íi disfru Lar dé los beuelicip$ 
señalados en el 181 de la citada 
ley. Asi por esla sentencia que se 
notificará á las parles y respecto 
de ios caúsenles se publicara por 
medió del Bofelin oficial dcGmli- 
yamento juzgando lo pronunció 
acordó y firma dicho Sr. Juez de 
que. yo. pl Escribano doy fé, José

—Ante mi,
Fernando Broquera.

Asi resulta (¡e dicho espé^ienle 
a que níp refiero. Y para que cons
te y á fin. de que pueda lener lu
gar su inserción en el Bolelin ofi
cial de esta Provincia, cumpliendo 
con lo mandado libro el presento 
que firqio, en Zaragoza a 14 de Ju
nio Je li§G9--Fcrnando Broquera.

En la Secretaría del Ayunta 
miento de Be.lchile, se halla 
espuesto ai pú! Ileo norlvi mino de 
8 dias el repartimiento de la gon- 
Iribucion lerriiorial.

9831 ob oinul »b Sí c v o x x h b K
;rn la Secretoria dal Ayunto,- 

miento del pueblo Alhema, se halU 
espueslo al público por término 
8 dias el repartimiento de la con- 
tóifeWWí1 . (I
6dy,l 003 oboildea oiaouas bb
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nuentq de] pucbiO dé/Lelux, 1 ÍI9 espuesto al publico por lér-

En la Secretaria del Ayunta
miento del puéble de Gimballa, 
se ha la espueslo al publico por 
término de 8 di as el repidimieiilo 
de la contribución lernloria!.

En la Seetolaria, deí Áyu-p^.- 
mjenlp de. Cinco Olivas, se ■ halla 
espurio al púbíico por lérmipo de 
8 dias el repartiipignló de ¡a pn- 
Iribucion lerriiorial. "

Eg la Secretaría del Ayunta
miento del pm-blo de Elobo^ se 
halla de manifiéste, por término 
de 8 dias el reparlimieiflo Üé la 
contribución territorial.

En la Socrelaría del Ayunla- 
iptento del pucblo.dc Aldehucla 
de Lieslos, se.halla espueslo al pú
blico por lermino deídias el rc- 
parlimienlo de la contribución ler- 

ob6ni'iíí6 6)^9 asi ano on 1

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblode Lúmpiaque se 
billa espuesto al público por tér
mino de 8 diás el reparlimiéhlo 
de la contribución lerriiorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
¡niento del pueblo de Osera y Agni- 
lar de Ebro se halla espuesto al pú- 
biieo por lér.mino de$ dias el re
partimiento délaconlribueion térri- 
^iíjaonirtnó! eol no ehoids nao

En la Sccrclaria del Ayunta
miento del pueblo de Ruesca, 
se halla espueslo al público por 
término de 8 dias el repartimien
to de la contribución territorial.
—.0881 9b oin^ab T bhbiM

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Codos, 

-se halla espue'slo al público por 
término de 8 dias el repartimiento 
de la coplribu.ci.on territorial.

En la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Bujarolúz, 
se biblia de maniíiesto por térmi
no de 8 dias el repartimiento de 
la contribución territorial.

En la S’crelaiia del Avunti- 
micíro do ('.arenes, hall i de 
manifiesto por término de 8 días 
el rdparlimíbnlo de la contribu
ción (eféitotia!. i; ' '

qbfloiluivbs
i? iifti a u ir ,

tamyen.lo de X ierla§, se ha-

, piino de. 8 dias el i'opm l¡mic:;,j 
d o I a ó o n l f i b u e i o n lo r r i l o r i a:.

;En la Secretaria del Ayunla- 
inienio del pueblo de Agón , se 
halla espuesto al público por lér- 
inino do o dias el repartimiento 
de Ja coniílbticmn lerrilorial.

i ' En 'a S'crelarLa del Ayunta
miento do la villa de Pedióla, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el reparto de la 
conlrilucion territorial.

En la Secrelaríajdel Ayunta- 
mi':nlo del pueblo deAzuara, se • 
halla espueslo ai público por tér- 
niind de 8 días el rcparlimiento 
deja contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de M.dejan, se halla de ma- 
nihesto por léi mino de 8 días el 
repartimiento de la conlribueion 
territorial.

En la Secretaria def Ayunta
miento do Gddojos se llalla de ma- 
nilicslo al público por termino de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secrelania del Ayunta - 
miento de Gabolafuehte se halla 
espueslo al publico por término de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

.Ep la Secretaría, del Ayunto- 
ipicnlo dej pueblo de Villalengug, 
sé halla espueslo al público por 
término de BdiascJ rcparlimiento 
deja cqnlribucion lerriiorial.

Etí la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Sabiñan, 
se baila espuesto al público por 
término de 8 di as el re par ti miento 
de la contribución territorial.

Eh la Secretaria del Ayunta- 
¡Moto de Seslrica, se halla ex- 
púésló áí público por término de 
8 dia,s el ¡ epartimienlo déla con- 
pibucion tenilbrial

En 1a Secretaría del Ayunlu- 
mieiHo del pueblo de Encina cei ba 
se tialla espueslo al público por 
termino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

Eg la Secretalia del Ayunta
miento del pueblo de Bisimbre se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de .la contribución territorial.

Imprenta de Antonio Gallifa.


